
Rechazo por ser Información Inexistente
				

Hermosillo, Sonora a 10 de julio del 2017
 
C. Laura Lopez  
P R E S E N T E.  
				
    Me permito notificarle que la solicitud de acceso a la información pública presentada por Usted y recibida por esta
Unidad de Transparencia el día 04 de julio del 2017, con folio 00702017, relativa a: Informar si los nuevos velatorios
DIF con servicios dignos y económicos (compromiso 38 de la Gobernadora) se realizaron o realizarán por
licitación o adjudicación directa. Anexar TODA la información documental que compruebe la asignación de
CADA UNO. Incluir el cronograma de obra para conocer su proceso y fecha de entrega. Así como el catálogo
de conceptos, los renders, los planos, etc., ha sido RECHAZADA por Inexistente en virtud de que tal información:
Informo a usted, que esta solicitud se rechaza por tratarse de inexistente, ya que después de verificar en el presupuesto
autorizado para DIF Sonora, en el presente ejercicio 2017, a la fecha NO tiene asignado ningún recurso por parte de la
Secretaria de Hacienda del Estado para nuevos velatorios 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que con fundamento en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Sonora, le asiste el derecho de interponer el Recurso de Revisión que la misma prevé.
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la citada ley.
 
 

A T E N T A M E N T E
				TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

				DIF Sonora


